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£1 diputado del grupo popular, Carlos Robles Piquer, lee con atención 
el manual que sobre la Asamblea ha publicado la Oficina de Medios 

de Comunicación de la Comunidad de Madrid 

saltó también el señor Leguina 
las especiales relaciones a 
mantener con las comunidades 
de Castilla-León y Castilla-La 
Mancha. 

En esta primera sesión, y 
con anterioridad al discurso de 
investidura de Joaquín Legui
na, se procedió, asimismo, al 
nombramiento de los cinco di
putados de la región que repre
sentarán a nuestra Comunidad 
en el Senado. Por parte del 
Partido Socialista fueron elegi
dos Elena Flores, Sócrates Gó
mez y Francisco Sauquillo. Los 
dos diputados del grupo popu
lar elegidos son Luis Guiller
mo Pennat y Carlos Robles Pi
quer. 

VOTACIÓN 
DE LA CANDIDATURA 
A lo largo de la sesión cele

brada al día siguiente, 14 de 
junio, que se prolongó durante 
cuatro horas, interrumpidas 
durante veinte minutos para 
proceder, cerca de las nueve 
de la noche, a las votaciones, 
intervinieron los portavoces de 
los diferentes grupos represen
tados en la Cámara: Lorenzo 
Hernández, del PCE; Luis Gui
llermo Perinat, de la coalición 
AP-PDP-UL, y Marcos Sanz, 
del PSOE. El turno de cuaren
ta minutos previsto fue sobre
pasado sólo por el señor Peri
nat, que tuvo que aligerar su 
discurso de más de cuarenta 
páginas al ser llamado la aten
ción por el presidente de la Cá

mara, Ramón Espinar, por ha
ber consumido su tiempo. 

Tras la intervención de los 
tres portavoces habló el candi
dato a la presidencia de la Co
munidad, Joaquín Leguina, 
quien rebatió las opiniones en 
contra del contenido de su dis
curso manifestadas por los se
ñores Hernández y Perinat. 
Posteriormente volvieron a in
tervenir durante diez minutos 
los portavoces de los grupos 
popular y comunista, cerrando 
el turno de intervenciones 
Joaquín Leguina. Llegado este 
punto se interrumpió la sesión 
hasta las nueve menos cuarto 
de la noche, para proceder a la 
votación nominal de la candi
datura presentada por el Parti
do Socialista. 

Finalizada la votación, con 
51 votos a favor, es decir, la 
mayoría absoluta, todos los di
putados, puestos en pie, aplau
dieron a Joaquín Leguina, cu
yo nombramiento, por el Rey, 
aparece publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día 
15_de junio. 

Tras este proceso —y una 
vez nombrado el Consejo de 
Gobierno de la región— ha te
nido lugar, el jueves 16 de ju
nio, la disolución de la Diputa
ción de Madrid, hasta ahora 
órgano gestor de nuestra Co
munidad. Todos los bienes y 
personal de esta entidad pasa
rán a integrarse en el organis
mo autónomo. p ¡ | a r G I M E N O 

II. Autoridade; 
NOMBRAMIENTOS, SITUAC 

CÍA DEL GOBIE 
16666 REAL DECRETO 1620/1983, de 14 de junio,_po±. el "% 

que se nombra Presidente de la Común tdadaf^Kmm ^^ 
drid a don Joaquín Leguina Herrán. "* 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 3, del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

Vengo en nombrar Presidente de la Comunidad de Madrid 
a don Joaquín Leguina Horran, a quien la Asamblea de Madrid 
ha otorgado su confianza por mayoría absoluta en votación ce
lebrada en la sesión del día 14 de iunio de 1983. 

Dado en Madrid a 14 de junio ds 1983. 

JUAN CARLOS R 
El PresideB 

FELIPE GONZALÜ3 

«£! Boletín Oficial» del pasado día 15 publicó el nombramiento de 
Joaquín Leguina 

Damos a continuación la relación de los componentes del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, cuyo titular es Joaquín 

Leguina Herrán. La relación está acompañada de una breve biografía 
de cada uno de ellos, en las que se destaca, principalmente, su 

actividad política a lo largo de los últimos años, así como las áreas 
que les han sido asignadas. 

EL GOBIERNO DE MADRID 
en Cabreros del Río (León) el 
12 de mayo de 1947. Está casa
do y tiene dos hijos. 

Es licenciado en Ciencias 
Económicas y funcionario de 
carrera del Ministerio de In
dustria. 

En la Diputación Provincial 
de Madrid na ocupado el cargo 
de director de Servicio de Ges
tión Tributaria y Haciendas 
Locales. 

PRESIDENTE: Joaquín Le
guina Herrán, nacido en Vi-
llaescusa (Santander) el 5 de 
mayo de 1941. Es licenciado en 
Ciencias Económicas por la 
Universidad de Bilbao, docto
rado en Madrid. Doctor en De
mografía por la Universidad 
de París. Ha sido concejal de 
Hacienda del Ayuntamiento 
de Madrid y miembro de la 
Comisión Permanente de esa 
Corporación Municipal. Dipu
tado del PSOE por Madrid en 
el Parlamento de la nación y 
miembro del Comité Perma
nente y de la Comisión de Eco
nomía del Congreso 

PRESIDENCIA: Francisco 
Javier Ledesma Bartret, naci
do en Madrid el 11 de diciem
bre de 1948. Es licenciado en 
Derecho por la Universidad de 
Deusto, ha ejercido de asesor 
jurídico en la empresa privada 
y ha sido fundador de los pri
meros despachos laboralistas 
de UGT en Madrid. Hasta la 
fecha ha ocupado el puesto de 
jefe de Estudios del Gabinete 
de la Presidencia de la Diputa
ción de Madrid. 

GOBERNACIÓN: Virgilio 
Cano de Lope, nacido en Villa-
nueva de los Infantes (Ciudad 
Real) el 5 de febrero de 1955. 
Cursó estudios de Derecho y 
en la actualidad es secretario 
de Organización de la Federa
ción Socialista Madrileña. 

ORDENACIÓN DEL TERRI
TORIO, MEDIO AMBIENTE Y 
VIVIENDA: Eduardo Mangada 
Samain, nacido en Anna (Va
lencia), de cincuenta años de 
edad. Es arquitecto y urbanis
ta. Ha estado muy ligado a las 
asociaciones de vecinos y al 
movimiento ciudadano. En la 
actualidad es gerente de CO-
PLACO. 

SALUD: María Gómez Men
doza, nacida en Bilbao el 10 de 
septiembre de 1936. Es doctora 
en Derecho y profesora nume
raria de Derecho Mercantil de 
la Universidad Complutense 
de Madrid. Ha sido diputada 
delegada de Salud Pública y 
presidenta de los Consejos de 
Administración del Hospital 
Provincial y del Instituto de la 
Salud Mental. 

ECONOMÍA Y HACIENDA: 
Francisco Gil García, nacido 

VICEPRESIDENCIA Y 
OBRAS PUBLICAS Y TRANS
PORTES: César Cimadevüla 
Costa, nacido en Valencia el 25 
de agosto de 1935. Es ingeniero 
de Caminos, Canales y Puer
tos. Ha sido diputado provin
cial, ocupando el cargo de vice
presidente segundo de la Dipu
tación y diputado-delegado de 
Urbanismo y Ordenación Te
rritorial. En diciembre de 1982 
fue elegido presidente de la 
Corporación, cargo que ocupó 
hasta la toma de posesión de 
Leguina como presidente de la 
Comunidad Autónoma. 

TRABAJO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO: Agapito Ramos 
Cuenca, nacido en Madrid el 
17 de agosto de 1941. Es licen
ciado en Derecho por la Uni
versidad Complutense de Ma
drid. En la actualidad es profe
sor honorario de la Universi
dad Autónoma en la cátedra de 
Derecho del Trabajo. 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD: 
Manuel de la Rocha Rubí, na
cido en Madrid el 18 de di
ciembre de 1947. Es licenciado 
en Derecho. Ha sido alcalde de 
Fuenlabrada de 1979 a 1983. 

CULTURA, DEPORTE Y 
TURISMO: José Luis García 
Alonso, nacido en Madrid el 9 
de agosto de 1941. Es titulado 
en Cinematografía por la Es
cuela Oficial y técnico en Tele
visión, especializado en Pro
ducción por el Instituto Oficial 
de Radio y Televisión. Ha ocu
pado el cargo de secretario de 
Cultura de la Federación So
cialista Madrileña. 

AGRICULTURA Y GANA
DERÍA: Luis Maestre Muñiz, 
nacido en Alicante el 11 de 
septiembre de 1942. Es inge
niero industrial y ha ocupado 
el cargo de diputado provin
cial, responsable del área de 
Agricultura y Medio Ambiente 
en la última Corporación Pro
vincial. L P. T. 



Kamon lamames 

catedrático de Estructura Económica 

«EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEBE 

REINDUSTRIALIZAR 
MADRID» 

N el otoño vuelve a la arena política. Al menos ése 
ese el anuncio que me hacía al final de nuestra conversación. 

El anuncio no sorprende en quien durante tantos años 
ha estado en la lucha política, hasta que abandonó el Partido 

Comunista. Ha sido diputado por Madrid y primer teniente de 
alcalde de la capital, como todo el mundo sabe. Otra importante 

faceta de su personalidad es la dedicación al estudio de los 
problemas económicos. Tiene también una veta deportivo-

ecologista, que matiza todavía más su ya muy sugestiva 
personalidad. Ramón Tamames siempre tiene algo interesante 

que comunicar 

—¿Cuáles son los objetivos 
básicos que a juicio del econo
mista Ramón Tamames debe 
cubrir la Comunidad Autónoma 
de Madrid? 

—La Comunidad Autónoma 
de Madrid no debe aspirar a 
asumir a toda velocidad las 
competencias permitidas por el 
estatuto. Las transferencias 
deberían realizarse con un ca
lendario lógico y razonable. 
Habría que tener mucho cui
dado en no incurrir en el mis
mo error en que han incurrido 
otras Comunidades: tratar de 
hacerse con todas las faculta
des de los órganos periféricos 
de la Administración Central. 
Al final las transferencias más 
abundantes son las de instala
ciones eléctricas, licencias de 
apertura y cosas parecidas, es 
decir, cuestiones meramente 
administrativas. 

—Tamames participó en la 
elaboración del estatuto, como 
miembro de la Asamblea de 
parlamentarios y diputados pro
vinciales. 

—Yo conseguí que se intro
dujeran algunas enmiendas. 
Por ejemplo: el nombre de 
Asamblea de Madrid, de lo que 
estoy orgulloso, porque lo que
rían llamar algo así como con
sejo general de Madrid. La pa
labra «asamblea» tiene en Ma
drid mucha resonancia en los 
medios obreros y estudiantiles. 
La Comunidad de Madrid de
be tener como propósito el 
plantearse los grandes objeti
vos del desarrollo económico y 
social, más que tratar de conse
guir muchas competencias y 
echarse encima una carga ad
ministrativa que no pueda di-
ferir. Esos objetivos son tres. 

II primero es los grandes equi
librios, conseguir un Madrid 
donde haya un nuevo equili
brio. El Madrid de los años 
treinta fue un Madrid relativa
mente equilibrado, porque te
nía una dotación de infraes
tructura de transportes, un 
Metro cuya capilandad no se 
ha superado todavía, transpor
tes de superficie, unos merca
dos centrales para un millón 
de habitantes que nos han se-

ñuido sirviendo para tres mi-
ones, unas dotaciones escola

res bastante adecuadas. 
—También se abrió a los ma

drileños la Casa de Campo. 
—Exactamente. La relación 

de Madrid con el medio en esos 
años era bastante adecuada. 
Teníamos un coeficiente de zo
nas verdes que seguramente 
no se alcanzará en mucho 
tiempo. Ha llegado el momento 
de plantearse un nuevo equili
brio de Madrid. El crecimiento 
demográfico se está realizando. 
La inmigración ha disminuido 
de forma brutal. La inmigra
ción neta es negativa. Hacia el 
año 75 se empieza a notar, ya 
que las salidas de Madrid son 
superiores a las entrada en tér
minos de población total, in
cluyendo crecimiento vegetati
vo y el saldo migratorio. La 
población de Madrid empieza a 
disminuir. De 3.350.000 habi
tantes que teníamos en 1975 
nos situamos ya en menos de 
3.300.000 en 1981. 

—¿A qué se debe ese fenóme
no? 

—Eso no es nada extraño en 
un área urbana que se va ter-
ciarizando, donde la población 
va abandonando el centro de 
la ciudad para irse a vivir a 
sitios más placenteros en los al
rededores. Y donde la pobla
ción obrera ya no puede entrar 
en la ciudad. El precio del sue
lo y de la vivienda está muy 
caro y esa población se va fi
jando en el área metropolitana. 
No es una ciudad cuyo entorno 
decrece: eso sería una deca
dencia. Es una situación en la 
que podemos encontrar un 
nuevo equilibrio. Yo lo planteo I 
a base de un plan de medio I 
físico, en el cual la Comunidad I 

Autónoma busque el reen
cuentro de los habitantes de la 
provincia con la naturaleza. 
Tenemos un plan de Madrid 
que se está terminando; un 
plan de área metropolitana, 
que se está compatibilizando 
entre los municipios. Hace fal
ta un tercer dispositivo, que 
asegure que el resto de la pro
vincia va a tener un cierto res
peto. 

DISCIPLINA 
URBANÍSTICA 

—¿Qué quiere decir con eso? 

—Que el hecho de que haya 
una mayor disciplina urbanís
tica en el- centro y en la corona 
del área metropolitana no sig
nifique que va a haber una 
anarquía en el resto de la pro
vincia. El plan de medio físico 
tiene que plantear el respeto a 
los espacios naturales, de las 
zonas boscosas, del patrimonio 
agrario que queda en la pro
vincia, esa hermosa vega del 
Jarama, que no apreciamos 
hasta que no la sobrevolamos. 
Se puede duplicar el ragadío 
de esa vega, añadiendo la zona 

de olivar y viñedo. También 
hay que respetar la vega de 
Araniuez, la pequeña vega del 
Guadarrama. Mantener un 
equilibrio entre una provincia 
industrializada y una provin
cia que no debe dejar de tener 
esa agricultura penurbana que 
es la fuente de equilibrio. Y los 
espacios naturales, que no de
ben ser privatizados y someti
dos al régimen de segunda re
sidencia. 

—Vamos, si le parece, con el 
segundo de los grandes objeti

vos que usted atribuye a la Co
munidad de Madrid. 

—El segundo es la moderni
zación necesaria. Hay que 
preocuparse no sólo de recabar 
una serie de ingresos tributa
rios de la Administración ge
neral del Estado, bastante bien 
definidos en el Estatuto de Au
tonomía. Además, deben esta
blecerse con toda claridad los 
objetivos de la política econó
mica, de la Comunidad Autó
noma. Estamos en un mercado 
integrado. Entre las Comuni
dades Autónomas no hay fron
teras, ni siquiera limitaciones 
económicas. Ese mercado debe 
mantenerse. Pero tenemos que 
plantearnos una política de 
reindustrialización "y de mo
dernización. . 

—¿Por qué dice reindustriali
zación? 

—Porque muchos de los po
lígonos industriales —Mósto-
les, Torrejón, etc.— aparecen 
con cantidad de naves cerradas 

Í
progresivamente en ruina, 

os polígonos industriales es
tán en un proceso de deterioro 
brutal y de desindustrializa
ción, que es lo que en parte 
está generando el paro. La Co
munidad Autónoma debería 
crear una agencia de desarro
llo industrial para ofrecer sue
lo industrial y polígonos con 
fábricas cerradas que se pue
dan habilitar con un coste 
comparativamente menor y 
con posibilidad de encaje con 
el entorno. Madrid es el centro 
del sistema de transportes, del 
sistema financiero, tiene un 
mercado rápidamente crecien
te, por lo que puede ser objeto 
de esa reindustrialización. La 
agencia tendría dos grandes 
piezas complementarias. 

—Veamos cuáles son esas 
piezas. 

—Una es IFEMA, la Institu
ción Ferial Madrileña, que en 
cierto modo ya está provincia-
lizada, con la presencia de la 
Diputación y la Caja de Aho
rros. Ha de tener un concepto 
regional. Adrián Piera lo esta, 
haciendo bastante bien y, junto 
con el apoyo municipal y de la 
Diputación, eso va caminando 
y habría que incluso engrande
cerlo. 

—La segunda pieza comple
mentaria 

—Es el tema del turismo. El 
Patronato Municipal de Turis
mo es más una oficina propa
gandística de la imagen del 
Ayuntamiento. Madrid tiene 
una capacidad hotelera formi
dable y unos coeficientes de 
ocupación relativamente bajos 
en determinadas épocas, in
cluidos los fines de semana. Yo 
he visto lo que es la visita de 
los norteamericanos a Was
hington. Van allí como quien 
va a la Meca o a Roma. En 
España todavía no hay la idea 
de que venir a Madrid es una 
necesidad de todos los españo
les, porque tienen que ver el 
Prado, el palacio de Oriente, 
los Reales Sitios, el Museo de 
Arte Moderno, etc. etc., y que 
Madrid es para ellos el primer 
objetivo turístico. Si eso lo mo
viéramos, tendríamos unos flu
jos importantes, y más en los 
fines de semana y en las vaca
ciones, que es cuándo se van 
los madrileños. 

CENTRO CULTURAL 

—Y vamos con el tercer gran 
objetivo que el señor Tamames 
«encomienda» a la Comunidad 
de Madrid. 

—Que Madrid sea efectiva
mente el centro cultural de la 
nación. No para buscar ningún 
centralismo. Deberíamos fijar 
un objetivo a largo plazo, como 
Barcelona lo fija en los Juegos 
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Olímpicos de 1992 y Sevilla en 
la Exposición Hispanoamerica
na del mismo año. En medio 
de ese eje Barcelona-Sevilla, 
Madrid debería plantearse pa
ra esa fecha la muestra de la 
cultura española o hispanoa
mericana y una sucesión de ac
tos de aquí al 92 y después. To
do ello contribuirá a culturali-
zar Madrid, pues aunque se ha 
hecho mucho en estos últimos 
años, estamos lejos todavía de 
un aprovechamiento óptimo 
de la infraestructura. Madrid 
como espejo de las Españas y 
como proyección cultural de lo 
que es España. Incluso plan
teándonos que en Madrid de
bería haber, de cara a las Co
munidades Europeas, si final
mente ingresamos, una epecie 
de Centro Español de las Co
munidades Europeas que fuera 
lugar de consulta de todos los 
hispanohablantes en los temas 
de sus relaciones comerciales y 
económicas con la Europa Co
munitaria. 

—¿Pero el Estatuto de Auto
nomía de Madrid prevé una co
bertura organizativa suficiente 

AGENCIA DE 
DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

—Me gustaría que nos expli
case un poco más este aspecto. 

—Me preocupa, porque al 
mismo tiempo que se trata de 
revigorizar esa industria que 
hoy está en declive, se trata de 
recompensar el tema de los 
municipios dormitorio. Una 
agencia de desarrollo indus
trial debería tener la capacidad 
suficiente para dirigir los flu
jos de industrialización. Hay 
dinero y tiene que haber ima
ginación para hacer las cosas. 

—¿En qué marco temporal 
sitúa usted la culminación de to
dos esos proyectos? 

—Para que los proyectos 
tengan una virtualidad, los 
planes deben tener un lapso, 
una duración prevista. Esta
mos hablando casi de una dé
cada. Es urgente la zona de 
protección del monte de El 
Pardo y su entorno. Aquella 
proposición de ley que elaDora-
mos en el Ayuntamiento con 
todas las organizaciones cientí-

«Muchos de los polígonos industriales de la región 
aparecen con cantidad de naves cerradas y 

progresivamente en ruina. Estos polígonos están en 
un proceso de deterioro brutal y de 

desindustrialización, que es lo que en parte está 
generando paro» 

«Paralelamente, es necesario llevar a cabo un 
proceso de modernización. Hay que preocuparse no 
sólo de recabar una serie de ingresos tributarios de 

la Administración General del Estado. Deben 
establecerse con toda claridad los objetivos de la 
política económica de la Comunidad Autónoma» 

para acometer todos esos obje
tivos? 

—Yo creo que sí. Otra de las 
cosas que, con las enmiendas 
que yo propuse, se estableció 
fue una mayor competencia de 
la Comunidad en temas am
bientales y de aguas. Yo plan
teo una fusión de las distintas 
agencias de administración de 
aguas de la región de Madrid 
en una sola mano, que sería la 
Comunidad. Contamos con fa
cultades para el plan de medio 
físico. También hay competen
cias en los temas de fomento 
industrial y en el ámbito de la 
cultura. Con un presupuesto 
en torno a los 250.000 millones 
de pesetas, cuando las cesiones 
de impuestos se hayan produ
cido, yo creo que hay posibili
dades para afrontar todas esas 
cuestiones. Tampoco partimos 
de cero. Hay que reconocer los 
méritos de Coplaco, la labor de 
la Diputación, la obra de IFE
MA. El aspecto en que vamos 
más atrasados es el desarrollo 
industrial, que a mí me preo
cupa mucho. 

ficas y ecologistas vuelve al 
Congreso. Es -una hermosa tira 
verde que en el plan de orde
nación urbana de Madrid se 
prolonga muy acertadamente 
hasta Áranjuez, con lo que se 
llama el parque Lineal del 
Manzanares. Eso sería verda
deramente revolucionario. Se
ría un símbolo de respeto a la 
naturaleza. Los espacios natu
rales se pueden ir demarcando 
y yo creo que en un plazo de 
diez años lo podríamos tener 
bastante ajustado. La agencia 
de desarrollo industrial ten
dría que funcionar permanen
temente, pero los grandes pro
blemas de reajuste los tiene 
también en el próximo futuro. 

—¿Y en el caso de IFEMA? 
—La consolidación de IFE

MA como una gran feria inter
nacional y el desarrollo turísti
co de Madrid también hay que 
mirarlos de cara a 1992, sin 
perjuicio de que se sigan en
sanchando y adquiriendo más 
y más relieve. 

Pedro CALVO HERNANDO 


